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Asunto: Lineamientos para el reporte de avances de la ejecución de las estrategias del
plan de simplificación de trámites 2025
 
 
Señora
María Elizabeth Lalangui Cabrera
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN YANZATZA
 
Licenciado
Marvin Santiago Salas Cercado
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NOBOL
 
Señor Doctor
Miguel Antonio Zambrano Escobar
GAD CANTONAL HUAMBOYA
 
Señor Ingeniero
Milton Gerardo Ramirez Naranjo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
TISALEO
 
Señora Ingeniera
Miriam Marilú Castro Crespo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA TRONCAL
 
Licenciada
Mirian Isabel Galarza Yépez
GOBIERNO AUTONOMO DERSCENTRALIZADO DE CHILLANES
 
Ingeniera
Mónica Anabel Hermosa Acosta
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
OTAVALO
 
Abogada
Anabel lalvay
Alcalde
ALCALDIA SAN FERNANDO
 
Señor
Nelson Aldian Yaguachi Capa
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Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUYABENO
 
Señor
Néxar Alex Cevallos Medina
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
JAMA
 
Señor
Orli Renan Flores Guerrero
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO SOZORANGA
 
Señor
Oscar Hernán De la Cruz Cahuatijo
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN EL CHACO
 
Señor Economista
Oscar Rolando Narváez Rosales
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN PEDRO DE 
PIMAMPIRO
 
Señor Licenciado
Oswaldo Vinicio Estrada Avilés
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUANO
 
Señor
Pablo David Velasco Garcés
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
"SANTIAGO DE QUERO"
 
Alcalde del Gobierno Autonomo Descentralizado del Cantón Paquisha
Paul Fernando Rodríguez Narváez
MUNICIPALIDAD DEL CANTON PAQUISHA
 
Abogado
Pedro Antonio Orellana Ortiz
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON MARCELINO 
MARIDUEÑA
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Señor Ingeniero
Ramón Vicente Cedeño Barberán
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
24 DE MAYO
 
Doctor
Raúl Porfirio Lucero Benalcázar
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON MONTUFAR
 
Señor Ingeniero
Raúl Remigio Delgado Orellana
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
PAUTE
 
Señor Abogado
René Alonso Castillo Ortiz
Alcalde
GAD MUNICIPAL DEL CANTON EL TAMBO
 
Roberth Fabricio Lara Loor
Alcalde de San Vicente
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE SAN VICENTE
 
Ingeniero
Rodolfo Sebastián Cantos Acosta
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN EL 
EMPALME
 
Economista
Sandra Melina Barahona Rojas
GAD MUNICIPAL LOGROÑO
 
Alcaldesa
Sandy Katherine Gomez Quezada
GAD CANTONAL BALAO
 
Abogado
Sebastian Rodríguez Pacheco
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON SUCUA
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Señor
Segundo Abel Sarango Quizhpe
 
Señor Ingeniero
Segundo Livardo Benalcázar Guerrón
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BOLÍVAR
 
Alcalde Gad Guamote
Segundo Miguel Marcatoma Lema
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAMOTE
 
Alcalde
Segundo Misael Jaramillo Quezada
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA
 
Ingeniero
Segundo Pascual Sarango Masache
GAD CENTINELA DEL CÓNDOR
 
Ingeniero
Segundo Remigio Roldan Cuzco
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ALAUSÍ
 
Señorita Abogada
Shirley Jael Melo Olvera
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BABA
 
Señor
Simetrio Armengol Calderón Álava
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JARAMIJO
 
Señor Alcalde
Edson Rafael Alvarado Aroca
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
SANTA LUCIA
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Magister
Veronica Isabel Lucas Marcillo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO LÓPEZ
 
Ingeniera
Verónica Soraya Sánchez Cárdenas
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO
 
Señor
Victor Hugo Largo Machuca
ALCALDÍA DE CHAGUARPAMBA
 
Señor Alcalde Gad Zamora
Victor Manuel Gonzalez Salinas
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ZAMORA
 
Señor Ingeniero. Alcalde G A D Chilla
Víctor Manuel Nagua Nagua
 
Señor
Viko Villacis Tenorio
ALCALDIA DE ESMERALDAS
 
Señor - Alcalde
William Patricio Maldonado Jimenez
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NABÓN
 
Señor
Williams Mendoza Vidal
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON ATACAMES
 
Señora Magíster
Yenny Viviana Domínguez Saltos
Alcaldesa
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
MOCACHE
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Señorita Licenciada
María Fernanda Vargas Córdova
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SIMÓN BOLÍVAR
 
Señor Magíster
Marlon Fabricio Guevara Silva
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
BAÑOS DE AGUA SANTA
 
Señora Alcaldesa
Mayra Alejandra Cruz Garcia
 
Señor Abogado
Milton José Moreno Pérez
 
Señor Magíster
Nery Javier Jaramillo Toapanta
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO CARBO
 
Señor Doctor
Norberto Sebastian Velez Bazurto
Alcalde del Cantón Rocafuerte
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ROCAFUERTE
 
Señor Licenciado
Oscar Vinicio Monge Tipan
Alcalde del Cantón Sigchos
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS
 
Señor Ingeniero
Oswaldo Santiago Bonifaz Vicuña
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CUMANDÁ
 
Señor
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Paulo César Cantos Cañizares
 
Señor Ingeniero
Paulo Patricio Herrera Rojas
 
Señor Abogado
Pedro Enrique Solines Chacon
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SAN FRANCISCO DE MILAGRO
 
Señor
Romel Enrique Cedeño Rodríguez
 
Señorita Técnica
Sandra Elizabeth Ocampo Heras
Alcadesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
LA CONCORDIA
 
Señor Magíster
Segundo Felipe Yugsi Tenelema
 
Señor
Segundo Germán Flores Meza
Alcalde del GADM Pastaza
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PASTAZA
 
Señor Doctor
Segundo Javier Serrano Cayamcela
 
Señor Ingeniero
Vicente Ronal Moreno Anangonó
Alcalde del cantón Quinindé
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUININDÉ
 
Señor
Victor Antonio Mieles Paladines
Alcalde del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
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Señor Ingeniero
Victor Eduardo Troncoso Rosas
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MONTALVO
 
Señor Ingeniero
Wilson Armando Erazo Argoti
Alcalde del Canton Santo Domingo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO
 
Señor Doctor
Wilson Fidel Cañizares Villamar
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DEL CANTÓN DAULE
 
Señor
Wilson Geovanny Correa Ocaña
Alcalde del Canton Pangua
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PANGUA
 
Señor Tecnólogo
Wilson Humberto Rodriguez Vergara
Alcalde del G. A. D. Municipal del Cantón Mejía
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MEJÍA
 
Señor Ingeniero
Wilson Javier Sanmartin Sanmartin
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CASCALES
 
Señor Licenciado
Wilson Román Ramírez Rivas
 
Señora
Yajaira Elizabeth Ramón Rodas
 
Señora Magíster
Yuri Jessica Colorado Márquez
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Muisne
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MUISNE
 
Señora Tecnóloga
Zoila Amelia Idrovo Martínez
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos
(LOOETA) publicada en Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de octubre de 2018
establece: “Art. 6.- De los planes de simplificación de trámites. - Los planes de

simplificación de trámites administrativos deberán ser elaborados por las entidades

reguladas por esta Ley, en virtud de las políticas, lineamientos, formatos y en los plazos

definidos por la entidad rectora.” 
  
El artículo 31 de la LOOETA establece sobre la rectoría en simplificación de trámites 
“Art. 31.- Del ente rector de la simplificación de trámites.- El ente rector de

telecomunicaciones, gobierno electrónico y sociedad de la información tendrá

competencia para ejercer la rectoría, emitir políticas, lineamientos, regulaciones y

metodologías orientadas a la simplificación, optimización y eficiencia de los trámites

administrativos, así como, a reducir la complejidad administrativa y los costos

relacionados con dichos trámites; y controlar su cumplimiento.” 
  
En Registro Oficial Suplemento 227 de Registro Oficial de 11 de enero de 2023 se
publicó la “Norma Técnica que Regula la Priorización y Simplificación de Trámites”,

emitida con Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2022-0034, reformada posteriormente con
Acuerdo Nro.MINTEL-MINTEL-2024-001, cuyo objeto es “establecer las disposiciones

y parámetros para la priorización de trámites que deberán aplicarse para la elaboración

de los planes de simplificación de trámites institucionales y los lineamientos para

ejecución y reporte de dichos planes, de conformidad con lo establecido en la Ley

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos y su Reglamento 

General” 
  
El artículo 15 de la mencionada Norma, establece “Las instituciones responsables de los

trámites presentarán al ente rector un cronograma de simplificación que deberá ser

aprobado por éste y cuyo plazo de ejecución, excepcionalmente, podrá extenderse hasta

el siguiente año. Las instituciones deberán reportar al ente rector de simplificación de

trámites los avances en la ejecución de las estrategias, al menos una vez al mes.” 
  
Por lo expuesto, se establecen los siguientes lineamientos para que las instituciones
públicas reporten los avances de la ejecución de la simplificación de los trámites que

9/11
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



                                                                

Oficio Nro. MINTEL-SGERC-2025-0020-O

Quito, D.M., 09 de enero de 2025

constan en el plan institucional de simplificación de trámites 2025. 
  

La institución deberá descargar una copia del “Plan de implementación de la mejora
2025” disponible
en:https://docs.google.com/spreadsheets/d/1eg22OBvCXTzN7O5s_sS5YsbpILDxq3b5eG2CW0Fdq2s/edit?usp=sharing 

Para el primer reporte que deberá presentarse hasta el 28 de febrero de 2025, la
institución enviará mediante oficio la planificación de avances para simplificación
de los trámites para el año 2025 en el formato antes mencionado (en formato
editable), el cual debe ser dirigido por parte del Responsable del Levantamiento de
Trámites Administrativos al Subsecretario de Gobierno Electrónico y Registro Civil
con copia al Director de Simplificación de Trámites y Gobernanza Electrónica del
MINTEL. 
Una vez que MINTEL haya revisado su planificación, el especialista/analista
asignado creará un enlace en un repositorio compartido para que la entidad registre
mensualmente los avances hasta el último día hábil de cada mes. El enlace con la
correspondiente aprobación del cronograma, será enviado en respuesta al oficio
recibido. La institución no deberá enviar oficios adicionales o correos electrónicos
para notificar su actualización o avances mensuales. 
EL MINTEL podrá programar reuniones, visitas técnicas, o solicitar la
documentación necesaria para corroborar la información reportada por la institución
cuando lo considere necesario.

  
En caso de requerir mayor información sobre la aplicación del procedimiento, puede
contactarnos al correo: simplificacion@gobiernoelectronico.gob.ec 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Carlos Andres Saavedra Arancibia
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO Y REGISTRO CIVIL  

Anexos: 
- plan_de_implementaciòn_de_la_mejora_20250861903001736373247.xls
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Copia: 
Señor Ingeniero
Brian Martin Laaz Ochoa
Director de Simplificación de Trámites y Gobernanza Electrónica
 

Señor Ingeniero
Juan Francisco Yepez Salazar
Especialista Estrategico 1
 

Señora Ingeniera
Sofía Mileida Vera Malla
Especialista en Fomento y Difusión del Plan Nacional de Gobierno Electrónico
 

Señora Magíster
Paola Alejandra Racines Medina
Especialista de Simplificación de Trámites y Gobernanza Electrónica
 

Señor Magíster
Pablo Renato Herrán Rengifo
Analista de Diseño Institucional
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Flor Vallejo
Analista de Diseño Legal

mf/ph/jy/bl
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